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PROPOSICION DE LEY 

Actualizacidn del Estatuto General de la Abogacía Española. 

Presentada por el Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 4 de los co- 
rrientes, acordó, en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 90 del Reglamento 
provisional del Congreso de los Diputados, 
remitir a la Comisión de Justicia la propo- 
sición de ley presentada por el Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, rela- 
tiva a la actualización del Estatuto Gene- 
ral de la Abogacía Española, así como su 
publicación en el B O L E T ~  OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
5 de septiembre de 1979.-El Presidentk del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso: Miquel Roca 
Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana, presenta ante este Congreso de los 
Diputados una Proposición de Ley sobre 
actualización del Estatuto General de la 
Abogacía Española. 

De acuerdo con lo prevenido en el ar- 
tículo 92 y demás concordantes del Regla- 

mento provisional de esta Cámara, intere- 
sa su tlramitación con arreglo a Derecho. 

Madrid, 31 de julio de 1979.-Miquel Ro- 
ca Junyent, Portavoz del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana. 

Proposición de ley 

La necesidad de actualizar y moderni- 
zar el vigente Estatuto General de la Abo- 
gacía Española, adecuándolo a las exigen- 
cias de una moderna y democrática fun- 
ción, se ha puesto reiteradamente de ma- 
nifiesto por los abogados españoles y sus 
respectivos Colegios. 

Entretanto no se llegue a una nueva re- 
gulación de la Abogacía, modificando le- 
yes y disposiciones que no se conjugan con 
el nuevo sistkma democrático, urge la re- 
visión de determinados aspectos que difi- 
cultan el ejercicio actual de la misma. En 
este sentido la disposición no pretende si- 
no recoger los anhelos de la Abogacía es- 
pañola plasmados en los acuerdos y reso- 
luciones de varios de sus Congresos Na- 
cionales. 

Uno de los aspectos más urgentes sus- 
ceptibles de modernización y actualización 
consiste en la supresión de las barreras te- 
rritoriales para la función del abogado. 
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Así es de todo punto necesario que el 
abogado perteneciente e inscrito en cual- 
quier Colegio en cuya demarcación se hu- 
biere originado el asuntb en el que inter- 
viniere, en los casos en que la organiza- 
ción jurisdiccional y el procedimiento obii- 
guen a promover la acción judicial o re- 
clamación de que se trate ante un Tribu- 
nal u Organismo que tuviere su sede en 
capitalidad distinta de la del Colegio, pue- 
da actuar ante elios sin necesidad de in- 
corporarse a los Colegios en cuya demar- 
cación radiquen aquellos Tribunales u Or- 
ganismos. 

En definitiva, se trata de descentralizar 
la función del abogado, dotándola de más 
eficacia y agilidad en beneficio y garantía 
del ciudadano al que se le releva de la ne- 
cesidad de acudir, con gran aumento de 
costes, a varios letrados para la defensa de 
sus intereses y de la propia Administra- 
ción de Justicia. 

En su virtud, y de conformidad con la 
Ley aprobada en las Cortes, vengo a san- 
cionar 

Artículo 1." 

Todo letrado incorporado a cualquier 
Colegio de Abogados de España quedará 

habilitado para actuar en todos los recur- 
sos de que sean susceptibles los esuntas 
que dirigió en cualquier instancia ante 
cualesquiera Tribunales o Juzgados, inclu- 
so ante el Tribunal Supremo y la Audien- 
cia Nacional, sin que por ello tenga necesi- 
dad de incorporarse a los Colegios donde 
radiquen los Tribunales ante los que di- 
chos recursos, acciones o reclamaciones se 
sustancien. No obstante, acreditarán la in- 
corporación a su Colegio respectivo ante 
dichos Tribunales u Organismos. 

h-tículo 2." 

En consecuencia, queda derogado el pá- 
rrafo 2." del artículo 33 del Estatuto Gene- 
ral de la Abogacía, de 28 de junio de 1046, 
y se adaptarán a lo dispuesto en la pre- 
sente Ley cuantos artículos del citado Es- 
tatuto se opongan a lo preceptuado en la 
misma. 

Artículo 3." 

Se faculta al Ministerio de Justicia para 
dictbr las disposiciones que estime nece- 
sarias para la debida adecuación de las' 
disposiciones que se opongan a lo preve- 
nido en esta Ley y cumplimiento de la 
misma. 


